
Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ BENAVIDES TIBERIO de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS PEREA 
RODRIGUEZ, he cedido (18) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
del señor GARCIA CESAR ARMANDO 18 acciones; correspondiente a CIENTO 
OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 180,00), 
representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el 
Gerente Genera! de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totahdad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podíasi corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos paia sí. 

EL CESIONARIO señor, es de nacionalidad ecuatoriana. GARCIA CESAR ARMANDO, 
estado civil soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación 
conjimtamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
del CESIONARIO, el nuevo Título de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ BENAVIDES TIBERIO, expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
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Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ BENA VIDE S TIBERI O de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS FEREA 
RODRIGUEZ , he cedido (4) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totahdad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
de los señores: ESTACIO MARTINE Z ANA MARI A 1 acción; GONZALE S TORRES 
HUGO DANIE L 3 acciones; correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 40,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana, ESTACIO MARTINEZ 
ANA MARIA, estado civü soltero; GONZALES TORRES HUGO DANIEL estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente 
con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ BENA VIDE S TIBERIO , expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 

ESTACIO MARTINE Z ANA MARI A GONZALE S TORRES HUGO DANIEL 
CESIONARL i C.C. 0g0268591-7 CESIONARIO C.C 080075141-4 
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Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ BENA VIDE S TIBERI O de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS FEREA 
RODRIGUEZ , he cedido (4) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totahdad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
de los señores: ESTACIO MARTINE Z ANA MARI A 1 acción; GONZALE S TORRES 
HUGO DANIE L 3 acciones; correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 40,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana, ESTACIO MARTINEZ 
ANA MARIA, estado civü soltero; GONZALES TORRES HUGO DANIEL estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente 
con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ BENA VIDE S TIBERIO , expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 

ESTACIO MARTINE Z ANA MARI A GONZALE S TORRES HUGO DANIEL 
CESIONARL i C.C. 0g0268591-7 CESIONARIO C.C 080075141-4 
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Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ BENAVIDE S TIBERI O de estado civü casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS PEREA 
RODRIGUEZ , he cedido (3 ) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
del señor: PORTILL A ERAZO JOSELIT O DAVI D 3 acciones; correspondiente a 
TREINT A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 30 ,00), 
representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el 
Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totahdad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO , señor, es de nacionalidad ecuatoriana. PORTILLA ERAZO JOSELITO 
DAVID, estado civil casado, la inversión es de carácter nacional y suscribe esta 
comimicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
del CESIONARIO, el nuevo Título de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ BENAVIDE Z TIBERIO , expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 

CESIONARI O c e. 040056927-3 
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Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor C O R T E Z BENAVIDES TIBERIO de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS PEREA 
RODRÍGUEZ, he cedido (6) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada ima, suscritas y pagadas en su totalidad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
de los señores: SIMISTERRA MONTANO HENRRI FAUSTO 3 acciones; OCHOA 
G O M E Z J O R G E EDUARDO 3 acciones; correspondiente a SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 60,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. SIMISTERRA 
MONTANO HENRRI FAUSTO, estado civil soltero; y, OCHOA GOMEZ JORGE 
EDUARDO, estado civil casado; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor C O R T E Z BENAVIDES TIBERIO, expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
posterior ni judicial ni extiajudicialmente. 
AtentaníeñteT'X/^' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CESIONARI O C.C. 092083617-8 
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Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor C O R T E Z BENAVIDES TIBERIO de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora CORINA DE JESUS PEREA 
RODRÍGUEZ, he cedido (6) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $10.00) cada ima, suscritas y pagadas en su totalidad, que 
mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor 
de los señores: SIMISTERRA MONTANO HENRRI FAUSTO 3 acciones; OCHOA 
G O M E Z J O R G E EDUARDO 3 acciones; correspondiente a SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 60,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. SIMISTERRA 
MONTANO HENRRI FAUSTO, estado civil soltero; y, OCHOA GOMEZ JORGE 
EDUARDO, estado civil casado; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor C O R T E Z BENAVIDES TIBERIO, expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
posterior ni judicial ni extiajudicialmente. 
AtentaníeñteT'X/^' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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